
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para
2021. 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2021 y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 748.000,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 709.400,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 277.615,38 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 342.584,62 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 6.650,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 82.550,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 38.600,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 33.600,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 5.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 107.000,00 €
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CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 107.000,00 €

TOTAL: 855.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 855.000,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 812.800,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 431.600,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 5.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 180.600,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 189.500,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 6.100,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 42.200,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 1.000,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 41.200,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS - €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros - €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros - €

TOTAL: 855.000,00 €
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PLANTILLA DE PERSONAL
 

Plantilla Orgánica

A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

Denom.
Plaza

N.º Grupo Nivel Escala Subescala Clase Situación
Plaza

Secretario
Interventor

1 A1 26 Fhcn SIAL 3ª Comisión

Gestor
Expediente

1 C1-C2 17 AG     Vacante

Alguacil 1 E 14 AG     Propiedad

B)PERSONAL LABORAL FIJO

Denom. N.º Categ Nivel Escala Subescala Clase Situación
Plaza

Aux.
Admvo

1           Excedenc.

Gestor
Turístico

1           Vacante

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denom. Nº Categ Nivel Escala Subes- Clase Situación
Plaza

C1.- P.
Indef No
Fijo

2            

Aedl (Pinf) 1           Ocupada
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Tec.
Guardería

1           Ocupada

C.2.- Lab
Temp Subv

13            

Técnico
Turismo

1           Ocupada

Aux.
Guardería

1           Ocupada

Oficiales 2           Ocupada

Peones 2           Ocupada

Ayuda
domicilio

2           Ocupada

Conserje
guardería

1           Ocupada

Aux.
Admvo.

1           Ocupada

Dinamizad
or juvenil

1           Ocupada

Limpieza 2           Ocupada

D) PERSONAL EVENTUAL

No existe.
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Baños de Montemayor, 18 de diciembre de 2020

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE-PRESIDENTE

RESUMEN

Funcionarios/as 3

Laboral Fijo 2

PINF 2

Laboral Temporal 13

Eventual 0

TOTAL PLANTILLA: 20
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